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QUÉ se han presentado a éste Despacho tres testimonios 
de: .la escritura pública de reforma de estatutos de la 

compañía EJECUTRANS 5.4. otorgada ante el Notario Primero del 

cantón Saato Doningo de los Colorados el 2 de enero de 1998, 

con la solicitud para su aprobación; 
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ARTICULO: PRIMEROS _ABROBAR la eatora de éstatutos de la compañía 
EJECUTRANS 3.4. Los Y tErarDA Y stantes de la referída 
escritura; y, disponer ql un 6 de la Y misua se publique, 
por una vez, en uno de los Periódicos de mayor circulación en 

21 cantón 5anto Jomingo de los Co. ados. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que los otarios Primero ¿el cantón 

Santo Domingo de los Colorados y Décimo Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomen aota al margen de las matrices 

de la escritura pública que se aprueba y la de constítución, 

en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten 

en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 

cantón Santo Pomíngo de los Colorados: inscriba la eseritura 

y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de 
la constitución, y «síenten en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COXUXNIQUESE.— DADA y firmada dh: el Distrito %“etropolitano 

de Quito. 
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puesto en «el Articulo Segudo de la 
de los Colorados dos de Octubre d 
lo que A qe. 
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